
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Corre Traslado Objeción    

 Proceso:   Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Roque Martín López Bolaños  

Demandados: Carlos Andrés Uribe Cardona 

        Transportes Urbanos Ciudad Milagro S.A 

         Compañía Mundial de Seguros  

Radicado:  630013103003-2022-00180-00  

 

Agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023)  

  

Agotado el término de traslado dispuesto a favor de la Compañía 

Mundial de Seguros tras la admisión del llamamiento en garantía 

que le hiciere Transportes Urbanos Ciudad Milagro S.A, se 

observa que arribó, dentro de dicho lapso, escrito de contestación 

tanto de la demanda como de tal llamamiento, mismo que se tiene 

en cuenta.  

 

De su intervención remitió copia simultánea a los demás 

intervinientes, de modo que se prescinde del traslado por 

secretaría de las excepciones propuestas. 

 

No ocurre lo mismo, respecto de la objeción al juramento 

estimatorio enarbolada, pues por mandato del canon 206 

procedimental, este se corre mediante auto. 

 

En consecuencia, se corre traslado de la referida objeción por el 

término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación para 

que aporte o pida pruebas.  

 

Expirado dicho lapso, regrese el expediente al despacho para el 

señalamiento de la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

Estado #129 del 22-08-2023 
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